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Buenos Aires, 11 de julio de 2007

Vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por Juan

Francisco Bueno Alves y Carlos A. B. Pérez Galindo (quere-

llantes) en la causa Derecho, René Jesús s/ incidente de

prescripción de la acción penal Ccausa N° 24.079C", para de-

cidir sobre su procedencia.

Considerando:

Que esta Corte comparte y hace suyos los fundamentos

y conclusiones del señor Procurador General, a cuyos términos

se remite en razón de brevedad.

Por ello, concordemente en lo pertinente con lo dictami-

nado por el señor Procurador General, se hace lugar a la que-

ja, se declara procedente el recurso extraordinario y se con-

firma el fallo apelado. Agréguese la queja al principal. Há-

gase saber y devuélvase. RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I.

HIGHTON de NOLASCO - ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI - JUAN CARLOS

MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI - CARMEN M. ARGIBAY (en disiden-

cia).
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-//-DENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA DOCTORA DOÑA CARMEN M.

ARGIBAY

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio

origen a la presente queja, es inadmisible (art. 280 del Có-

digo Procesal Civil y Comercial de la Nación).

Por ello, se desestima la queja. Intímese a la parte

recurrente a que, dentro del quinto día, efectúe el depósito

que dispone el art. 286 del Código Procesal Civil y Comercial

de la Nación, en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, a la

orden de esta Corte y bajo apercibimiento de ejecución. Hágase

saber y archívese, previa devolución de los autos principales.

CARMEN M. ARGIBAY.
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Recurso de hecho interpuesto por Juan F. Bueno Alves y otro, representado por el
Dr. Carlos A. B. Pérez Galindo
Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala IV


